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PODER LEGISLA i:1vo 

Cámara del Senado 

3o.--Se leyó y puso a discusión en lo 
general, en primer debate, el dictamen emi· 
tido por la Comisión de Economfa, junta· 
mente con el proyecto de ley por el cual se 
declara de interés nacional toda inversión 217 
de capital destinada a la construcción de 
hoteles o centros de diversión que fomenten 
el turismo extranjero, siempre que la inver· 
sión no sea inferior a siete millones de cór· 
dobas. La Comisión acoge la iniciativa de la 
Cámara de Diputados en lo general, propo· 
niendo se restablezca el articulo 6 del pro· 
yecto presentado por el Ejecutivo. 
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219 

El honorable seftor Presidente dijo que 
como miembro de la Comisión de Econo· 

220 mfa, deseaba ...,.explicar que la Cámara de Di· 
putados habfa rebajado de diez a siete millo· 
nes de córdobas como minimum para la in· 
versión de capital destinado a la construc
ción de hoteles que fomenten el turismo ex· 
tranjero. También suprimió el artfculo 6, 
que trata el proyecto del Poder Ejecutivo· 
el cual a juicio de la Comisión rs conve, 
niente porque le da mayor elasticidad a ley, 
pues perfeclamente podrfa suceder que una 
persona deseara construir un centro turislico 
con un costo de dos o tres millones de cór· 

222 

222 
2'.!3 
223 
224 
224 
224 

dobas; asf, la Comisión consideró conve· 
niente restablecer , el. articulo 6, del proyecto 
del Ejecutivo, suprimiendo la frase t.O hayan 
construf do•, es decir, refiriéndonos única· 
mente a los que vayan a iniciar la construc
ción. 

Suficientemente discutido el dictamen y 
sometido a votación, fue aprobado por una· 
nimidad. 

Décima Cuarta Se~ión de la Cámara del Se· 
nado, correspondienle a las ordinarias del 
décimo período constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once y treinta minutos 
de la manana del dia jueves veintiuno de A discusión en lo p:trticular. 
julio de mil novecientos sesenta. Si: leyeron sin ninguna· modificación los 
Presidencia del honorable Senador doctor artfculos 1• 2• 3• 4 Y 5, del proyecto. 

Mariano ArgQello, asistido de los honorables Se leyó Y aprobó el articulo 6, que propo· 
Senadores don Alfredo Brantome y don En ne el dictamen, el cual se leerá asf: cNo 
rique Belli, como primero y segundo Secre- obstante lo establecido en el artíc~lo 1, de 
tario respectivamente. . este Decreto, en casos muy excepcionales y 

' . en lugares de reconocido atractivo turf stico, 
Concurrieron, ademá.s, los honorables ~e- podrá el Ministerio de Economia, con opi-

. nadares Abaunza E., Debayle, Delgadillo 1 nión favorable del Ministerio de Hacienda y 
Cole, Guerrero, Lacayo . Hurtado, L_ópez de la junta Nacional de Turismo, otorgar los 
lrfas, Machado Sacasa, R1vers Delgadillo Y ¡privilegios y prerrogativas establecidas en 
Sánchez E. esta ley a empresas que se propongan iniciar 

lo.-Se abrió la sesión. la construcción de hoteles o centros turfsti-
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se· cos especiales de menor valor del consigna· 

sión anterior. do en el referido articulo l. 
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Se leyeron y aprobaron sin modificación 
algena, los arlfculos 6 y 7 de que consta la 
iniciativa, y que pasará a ser "/ y 8, respecU. 
vamente, quedando en consecuencia, apro
bado en primer debate. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de la Gobernación, juntamente con el pro· 
yecto de ley por el cual regula el funciona 
miento de restaurantes y cantinas de Mana
gua y demás ciudades y pueblos de Nicara· 
gua. fl dictamen acoge la iniciativa con 
varias modificaciones. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y aprobó sin ninguna reforma, el 

articulo 1 
Se leyó y puso a discusión el articulo 2. 

La Comisión propone que en el Ndinal 2) 
se suprima, al final, la frase y sus cvlsperas•. 

El honorable senor Presidente expresó que 
•tal como está en el inciso 2), quiere decir que 

los dlas sábado permanecerán abiertos los 
1estaurante y cantinas, de:,dc: lu nueve de la 
manana, es decir, como los dlds festivos, 
por lo que a la Comi:;ión le pareció más pro 
pio suprimir esa frase final. 

El honorable Senador Abaunza E., hizo 
moción para que los bares de segunda clase 
a que se refiere el ordinal ~). permanezcan 
abiertos desde las doce meridianas hasta las 
doce de la noche, los dhs laborables. 

Sometidos a votación la moción del hono· 
nhle Senador Abaunza E. y la modificación 
propuesh por el dictamen, fue aprobada és· 
ta, con siete votos a favor, obteniendo cinco 
votos la moción. 

Se leyó y aprobó sin ninguna modificación, 
el articulo 3. 

A discusión el artículo 4, fue aprobado 
con la modificación propuesta por la Comí· 
sión dictaminadora, quedando en con-,e
cuenéia, redactado de la siguiente manera: 
~Los billares podrán permanecer abiertos 
desde las cuatro de la tarde hasta las once 
de la noche IÓs dlas laborables y hasta las 
doce de la noche la vfspera de los dlas festi
vos, y de las once de la manana a las once 
de la noche los días festivos; pero les será 
prohibido el expendio de cualquier clase de 
licou. 

Se leyó y puso a discusión el arllculo 5, al 
cual sugiere la Comisión se le supriman las 
palabras y frases siguientes: csalas··cunas, ho
gar o casas para ancianos, clfnlcas médicas, 
bibliotecas•. 

El honorable Senador doctor Oebayle oh· 
servó que a las salas-· cunas llegan las madres 
a d~jar a sus ninos mientr~as ellas van a ~us 
trabajos, de manera qu~ s1 hay una cantt~a 
cerca de tas safas--cunas, pueden estas muJe· 
res ser atraldas por los que frecuentan la 
cantina, por to que le p~recla con~~n!e~te se 
incluyera, tal como vmo en la 1n1c1at1va, a 
tas salas .. cunas. -

- --~ ' 

:.:~·:1 
··~· ~111iii-:a&.-

El honorable senor Presidente expresó que 
después de olr la opinión del honorable se
nor doctor Debayle, desislla de la sugeren· 
cia del dictamen en lo que se relaciona con 
la supresión de la palabra •salas- cunas•. 

Suficientemente discutido el articulo 5, fue 
aprobado con. la modificación del dictamen, 
incluyendo si, de acuerdo con la observación 
del honorable Senador doctor Debayle, las 
salas·-cuuas. Asl, el articulo 5, quedó re· 
dactado en la siguiente forma: • ·~n ningún 
caso los bares y cantinas, los restaurantes 
con bar anexo y los billares podrán estable· 
cerse a menos de cien metros de distancia 
de escuelas, iglesias, hospitales, salas-·cunas, 
oficinas públicas, cua1 teles, cementerios o 
planteles viales, ni podrán instalar juegos 
que no sean permitidos por las leyes de po· 
licfa, bajo pena de clausura>. . 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dificación, los artkulos 6 y 7. 

Se ll'yó y aprob5 el artlcU!o 8, tal como lo 
aconseja el dictamen, quedando redactado 
el párrajo primero, de ha siguiente manera: 
•En las demás pab1aciones de la República, 
rt'girán todas las disposiciones que antece· 
den¡ pero las multas serán reducidas a la 
mitad y las horas de fun.:ionamiento serán 
as(: los de primera y segunda categorla, de 
las doce meridianas a las diez de la noche 
los dlas tabarables, y hasta las once la vispe· 
ra de los dlas festivos; los de tercera catego· 
ria, de la una de la tarde a las nueve de la 
noche los dias laborables, y a las diez los 
dlh festivos. Los d[as festivos podrán per· 
manecer abiertos desde las nueve de la ma· 
nana hasta las diez de la noche>. El párra· 
fo segundo fue aprobado igual. 

A discusión el artrculo 9. 
El honorable· Senador Abaunza E. expresó 

que de conformidad con ese artlculo, los 
dfas sábados ~e permitirá la venia de aguar
diente desde las cuatro de la tarde hasta las 
once la noche y en cambio, los dlas feriados, 
desde las diez de la manana hasta las cuatro 
de la tarde, es decir, se permitirá la. venta por 
más tiempo, los días sábado que los dlas fe· 
riados, por lo que él se permitla proponer 
que ~n los dfas ft;riados, se permita el expen· 
dio de licor desde las diez de la manana 
hasta las once de la noche. 

El honorable Senador Rivers Delgadillo 
dijo que estaba completamente de acuerdo 
con la moción del honora bit> Senador Abaun· 
za E. 

Suficientemente discutidos el artfculo y la 
moción del honórable Senador Aba unza E., y 
sometidos a votación, fue aprobado la moción 
con nueve votos a favor, obteniendo dos 
voto~ el artrculo de la· iniciativa. En conse
cuencia, la primera parte del articulo 9, que· 
dó redactado asl cSólo se permitirá en des· 
poblado, las ventas de aguardiente y otras 
bebidas embriagante, los dfas sábados des· 
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de las cuatro de la tarde a las once de la no· 
chl", y en los dfas feriados, desde las diez de 
la maftana a las once de la noche; etc. . . • 

Se leyeron y aprobaron sin ieforma algu· 
ha, los artfculos 10, 11, 12. 13 y 14 de que 
consta el proyecto, quedando asf, aprobado 
en primer debate. 

5o.-Se leyó y pasd a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de ley por el cual se au
toriza al Poder Ejecutivo para que por me· 
dio del fiscal General de Hacienda, otorgue 
escritura de donación de dos lotes de terre
no a favor de la seftorita Blanca Bermúdez 
Nitlo. , 

Oo.-Se levantó la sesión, citando el se· 
flor Presidente para celebrar la próxima el 
dfa miércoles veintisiete del corriente, a las 
fO a.m. 

Mariano A rgtiello, 
Presidente. 

Alfredo Brantome, Enrique Belll, 
Secretarlo. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

S1ar1tarla de la Pr11ld1ncla 

Un Nombramiento en la Em11resa 
Eléctrica 
No. 112 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio 
nal, SJ las once de la manana del dla veinti· 
tres de Enero de mil novecientos sesenta y 
úno. Reunidos en Casa Presidencial los in· 
frascritos Ministros de Estado senores: Doc· 
lor Julio C. _Quintana, Ministro de la Gober 
nación y Anexos; Doctor Alejandro Montiel 
Argtiello, Ministro de Relaciones Exteriores; 
Doctor juan José Lugo Marenco, Ministro 
de Economla; Doctor Karl J. C. H. Hüeck, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Doctor René Schick, Ministro de Educación 
Pftblica; Don Enrique F. Sánchez, Ministro 

mla, ha presentado su renuncia a partir del 
primero de febrero próximo por tener que 
ausentarse del pafs; 

Considerando; 
Que habiendo sido recibida-la lista de 

candidatos remitida por el Consejo Nacional 
de Economf a, PS necesario proceder a la es· 
cogencla de quien ha de sustituirle para ter· 
minar el periodo legal de dos aftos para que 
fue nombrado; 

Por Tanto: 
Acuerda: 

Unico:-Nombrar 111 seftor Dan Gustavo 
Raskosky, miembro Propietario del Consejo 
Directivo de la Empresa Nacional de Luz y 
Puerta, en representación del Consejo Na· 
cional de Economfa, para terminar el perlo· 
do legal correspondiente para que habla si
do designado el Doctor Enrique Delgado, 
de conformidad con el Acuerdo No. 102 del 
8 de Septiemb1 e de 1959. ' 

Comuniquese.-Dado en Casa Presiden·. 
cial.-Managua, Distrito Nacional, veintitrés 
de Enero d~ mil novecientos sesenta y uno. 
-LUIS A. SOMOZ' D.. Presidente de la 
República; El Ministro de Gobernación y 
Anexos, J. C. Quintana; El Ministro de Re· 
ladones Exteriores, A. Montie! Argüello¡ El, 
Ministro de Economía, J. J. Lugo Marenco; 
El Ministro de Hacienda y C. I'., Karl J. C. 
H. Híleck; El Ministro de Educación Públi· 
ca, René Srhirk; El Ministro de Fomento y 
OO. PP., Enrique F. Sánchez; El Ministro 
de Guerra, Marina y A'liación, Alf. Mejla 
Ch.; El Ministro de Agricultura y Ganadería, 
Enrique Chamorro; El Ministro de Salubri· 
dad Pública, O. Castillo R.; El Ministro del 
Trabajo, Raf. Antonio Díaz¡ El Secretario 
de la Presidencia de la República, Ramiro 
Sacasa Guerrero. 

Educación Públlca 

de fomento y Obras Públicas; Coronel GN. Contador Público' 
Alfon!;o Mejla Chamorro, Ministro de Gue-
rra, Marina Aviación; Doctor Enrique Cha· No. 324 
morro, Ministro de Agricultura y Ganaderla; El Presidente de la República, 
Doctor Doroteo Castillo Rodrfguez, Minis- Considerando: 
tro de Salubridad Pública; y Doctor Rafael Que el sennr Joiié M. Solórzano H., natu-
Antonio Dfaz, Ministro del Trabajo; previa ral de Managua, Departamento de Managua, 
citación del Sei\or Presidente de la Repúbli· República de Nicaragua, solicita se le ex· 

tienda el Titulo de Contador Público, en 
ca, Ingeniero Don Luis A. Somoza O., quien virtud de la Resolución del Mtnisterio de 
preside e!'te Consejo de Ministros y con 
asistencia del Secretario de la República. Educación Pública, No. 177, de 3 de Sep· 
Doctor Rllmiro Sacasa Guerrero, que autori· tiembre de 1960• Acuerda: 
za, resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: Extiéndase al mencionado sel'lor José M. 

El Presidente de la epública, Solórzano H., el Titulo de Contador Público, 
En Consejo de Ministros, para que goce de todos los derechos y pre· 

Considerando: ' rrogativas que las Leyes le otorgan. 
Que el Doctor Enrique Oelg11do, miembro Dado en Casa Presidencial, Muugua. O. 

Propietario del Consejl) Directivo de la Em· N,, 13 de Enero de 1061.-LUIS A. SO \\O· 
proa . Nacional de J..uz y f ~erza, en &"epre.

1 
ZA D. - -~1 Ministro de EtJL1cacióll Pública, 

· tentación del Consejo Nacional de Econo· René Sch1ck. 

" ~ 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACTIVO Y PASIVO DE . LA HACIENDA 

Caja 

Cuentas a Cobrar 

Pagaré1 y Efecto• a Cobrar 

DeÚdoree Vario• 

lmpueatos por Cobrar 

Artfculo1 y Mercaderru ett l!xi1tencla 

f61foro1 

Alcohol Puro 

Alcohol Deanaturalizado 

Accione• y Cédul11 en Propiedad 

Inventarlo de Bienea Naclonalea 

Cuent11 de Orden 

Man1¡11a. D N., 
14/12/1960 

A C T I V O 

• 

• 

Sub-Total: 

TOTALES: 

6,086,618.26 

30,176,657.32 

20,412,501 .60 

250,056.25 

45,254.00 

51,891.00 

CJ 21,634,144.79 

56,675,m.ts 

347,~l.25 

.. 

16,359,800.00 

216,975,698.42 

• 311,992,621.64 

735,572,011.42 

• 1,047.564,633.06 

..... 
'·' ; ; ~ 

www.enriquebolanos.org


•·.:.: 

. .! 

LA OACETA-DIARIO OPICIAL 221 . 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 31 DE SEPTBRE. DE 1960 

P A S I V O 

Depó1ito1 
En Oficin11 f1scale1 
En Banco• 
En la Recaudación Oeneral de 

Aduanu 
Deud11 P11iv11-81nco Central 

Cheque• en Circulación 
Deuda Pública 

Bono• Pro-Defen1a Patria 
Certificado• Adicionales del Te· 

toro Nacional 1950 
Deud111 Paslv11 Diversas 
Empréltlto1 con el Banco lnter 

nacional de Reconstrucción y 
Fomento 
Empréltito 1951 para Carreter11 
Pré1tamo para la Construcción 
de Silo1 
Empré1tlto 1953 para Carreteraa 

Export lmport Bank of Washington 
Pan American World Alrway1 

lnc. 
Banco Nacional de Nic. 
Subsidio Algodonero • 20,000.000.00 
Vale1 a la orden del Te1oro Nacional 

Va lea a la Orden de) Teaoro Nacional a corto Plazo 
Tesoro Nacional 

.. 

Cuentu ~de Orden 

.. 3,759,000.00 

819,000,00 
11,494,000.00 

Sub-Total: 

TOTALES: 

• 2,455.005.45 
400,274,13 

1,761.950.92 

292,780,40 
6.6S8,000.00 

l I, 739,834.66 
64,384,304.25 

60,210.00 

',250,000.00 
88,907.26 

16,072,000.00 

9,554,937.00 

1,962,800.49 

20.000.000.00 
'15,395,449.50 

5,000,000.00 
n1,155.u1.2a 

• 311,992,621.64 

e 735,5721011.42 

• 1,047,564,633.06 

Emilio Plrtlro A., 
Prelldeatt del Trtbaaal dt CQeat1t. 

., ,,_ 
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Ministerio de Econamla 

\rfNTA DE PATENTE 
Jli9 243l!i-8/U N9 Q771l-~ b.95 

farbenfabrik'!n 8ayer, 'A. O, de Leverkusen, Ale
mania, J)or mi medio ofrece en venta o tr11n11cción 
101 derecho• adquirido• en Nlcaral!:Ua aob·e 1u Pa· 
tente de Invención No. 65Q del 29 de Enero de 
1959, aobre; · 

Envase de embalaje para tablel88. 
grageae o productos eimilare~ 

los (lue no ae han 1~1ndonado, 11( como lot pro
~utto1 elabot-ado• por medio de 101 mi11no1. 

M11'lagu1 1 D. N, cuatro de Enero de mil nove
élentos aeaenta y uno.-(f) Samuel Ourdlán. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Rl!MATES 

N9 24515-8/U N9 97844-· 7.70 
Tree y rrei!la tarde 1ei1 Ptb·ero de· este ai\o, 1u

b111tarhe finca a1b1n, ubicada barrio 1!1 C1lvarlo 
de esta cludaff, mide nueve varu de frente, p:n 
treinta de fondo, y linda: orlent,., Mar(~ }Cid• de 
Argü.,llo; occidente, Ou1dalu ·e viuda de Mo,llel y 
1>lr1¡ 1torte, e1l•ejó1J fo!i: e11tit~dlo, Maria Urcuyo; 
)' aur, Haydeé viuda de Ariiilello. 

Ejecllclón: Elh Mar(1 viuda de Porr11 co11tra 
Pilena Ouarle de Bravo. 

P-01: Treinta y Cinco Mil Cu1troclrnto1 Córdo 
bae. 

Oyrnte po1tur11 legalu. 
Dado luriz1do Segundo Civil 1Jialrllo.-~1n1gu•, 

dieciocho de Enuo de mil novl'ciento1 1caeotl"no. 
-O. Barbereaa R, juez.-Lul1 Torrea M11f11 Srlo. 

3 3 

N9 2-i535-8/U N9 •.m90-IJ 11.20 
Cuatro de la tarde aiete de Febrno del ai\o en 

cuno, 1uba1taráse finca 1ltu1da en el De11art1mento 
de Boaco, perteneciente Virgilio Solórzano Zaval11 
dcallnd1d1: oriente, po1eeione1 de juan López, 
P'nfilo Ramo• y Martin Cerda 1nte1, ahora de Ar
nulfo Cerda y auccaión de joaqu(n Sequelra: po
niente, posealooe1 de Tomáa y Evarlato Amador y 
Micaela Zamora antca, aborr de Ronaldo Caldtra y 
Augu1to lncer¡ norte, montai\1 inculta huta 111 cl
m11 de unas alt19 lom11; y 1ur, camino que condu· 
ce a P,(o Ne!lrO, ju1a B. Morales y Orlando Martf· 
nez. Inmueble ln1crito en el Registro Público de 
Boaco bajo número ael1clento1 aetenta y seis, folio 
primero del Tomo treinta y trca del Libro de Pro
pled1de11 Sección de Dtrecho1 Reales. 

Subasta llevaráae electo en Juzgado Segundo Ci· 
vil del Dletrilo en ejtcaclón que algue ln11itulo de 
Fomento Nacional contra Vtrgilio Solórzano Za· 
val a, 

811e 1ub11t1: Nueve Mil Setecientos Velntidoa 
C~rdob11 con Tre'nta y Seia Centavo1. 

Jnteresee y co1tu ejecucft.n. 
Dado en el juzgtdo 2o. Civil del Dlst· lto. el vein· 

titre1 de Enero de mil novecltnto11!sent1 y uno.
La• trea de 11 tarde.-Oonzalo 8arberena Romero. 
-J01é Alej. Salinas C., Secretuio. 

37 

N9 24517-8/U N9 vm5-4 6os 
Diez y veinte minuto• maftana alele febrero co

rriente •ft:>, local e1t~ J tzguo subut1rá1e mart1l lo 
automóvil •Chevroleh coltlr rojo, mJtor No. K\E 
-121057, Ch111is Nn. 2K-Kl7584. 

Pjecuclón: Lui1 Eduudo Mtranda .R1ma1 coolr• 
fernando Silva Beodaila. 

Oycnac 1101turu. 

juzgado Civil Di1trlto.-Cirartadi1, v~intitr~s l!liero 
mil novecientos aeseata 1 uno. - Edmundo M•tua 
M., Secrttarlo; · 3 2 • . -

N9 24~12-8/U N9 I07807-4; 7.80 
Ooce a.m. ocho Febrero próximo venidero, leca! 

ut~ Juzg1do venderbe pública 1ub11ta cua y 1olu 
1ituado1 pueblo Malpal1illo o Lureyna¡ra ette De
partamento, cau forrada t1bl11, cubierta teju, pll· 
rada horcone1, diez vi.rH frente, ocho largo, y 10-
lar treinticuatro varu frente, por cuarenthcho 
fondo, lindantes: oriente, medi1ndo calle; Pablo 
Ruiz¡ pl3nien•e¡ S1nto1 Coronado; norte, P.!dro f'¡. 
l1cio1 C1lderón; 1ur1 mediando calle, Julio Balles
tero1. 

Anlúo: Un Mil Ochoclet'to1 Sesenta Córdobu. 
Oyen1e po1tur11 legatu. 
Ejecuta: Domingo Delgado y Carmen Avendai\o 

de Delgado contra Mamona Salgado Torrea, 
Juzg1do Civil Diatrito.-León, dieciocho Enero 

mil noveciento1 1e1entiuno.-R. 01car S1nto1, Srio. 
32 

N9 24523-8/U N9 97782-4: 885 
Once de la m1ftana del ocho de Febrero próximo 

entrante, 1ub11ta· be en este juigado 101 1lguleotc1 
predio• 11tuado1 en comarca f1quipul11 de este De· 
parlamento: •)-predio de una manzana de superfi
cie, lindante; orient~ finca de Oregorio Cuarez
ma¡ occidente, la de uemet•lo Oarcl1; norte, San
tiago Rivu¡ y 1ur, Emilio Oucfa; y b)-predlo de 
una manzana, dentro de 101 1igulenlee llndero1: 
norte, Narci10 EapinoH; 1ur9 camino de por medio, 
lné• Pilarte; oriente, Ramón Cuarezm•¡ y occiden
te, Hilarlo Oarcfa. 

Bue 1uba1t1 de amboa Inmuebles: Trei Mil 
Córdob11. 

Ejecución del doctor Abelardo Zamora Aragón en 
contra de Hilarlo Oarcfa y Bernabela Cuarezm1 
Valdlvla, por aum• de Córdob11. 

Dado juzgado lo. Civil Di1trlto.-M1oagu11 die
ciocho Enrro de mil novecientoe aeaenta y uno.-0. 
Carraaquilla.-lván Selva S., Srlo. 3 2 

N9 24451-B/U N9 059731-4 7.20 
Once m11\an1 do1 febrero próximo, 1ub11taráse 

cafe ju1gado 1ú.tlca tre1 octav11 parh 1 de finca, 
mide cuatroclcot11 dleclaiete manzanas, do1 ·m11 
do1clenta1 1ctentitree v1r11 cuadrad111 ltmltada: 
norte, Carloa Holmann Morice; oriente, M1nuel 
Antonio Muenco; 1ur, Manuel Antonio Marenco; 
1t0nicnte, Manuel Antonio Marenco, umlno a Coi
ta Rica enmedio. 

Ejecu,ión: Natalia Bu1to1 contra Mula de jesú1 
Cándida Bu1to1 o Sara Bu1to1, repreaent1da por 
guardador Dr. O ~nzalo Zamora. 

8ne: Mil Cuatroclentoa Córdob11. 
Secretarla juzg1do Civil Dl1trlto.-Rlv11. once 

Enero mil noveclento1 1e1enlluno.-Mol1é1 S. Cole, 
3 2 

N9 24568-8/U N9 054443-~ 6.00 
Doce merldiao11 1el1 febrero'entrao1e, &uba1tará· 

ae rú1tic1 jurl1dicclóo Sin Lorenzo, cincuenta m1a· 
zana1 cabid1, limitada: oriente, Marta Lira; po· 
nlente, Antonio Homtro; norte, Pedro Picado; 1ur, 
C1rlo1 Roch1. . 

Ejecuta: Eusebio Cutlllo a A¡uttln A!varado. 
Avalúo: MU Cdrdobu. 
Oyen1c po1tur11. 
Secretao(a juzgado Civil.-Boaco, once Enero mil 

novecientos 1e1entiuno.-Nlc11io Montiel z., Srio. 
3 2 

N9 24383 -8/U N9 107&54 -~ 7.88 
On·e y med11 de la maí'laoa aei1 febrero eate atlo. 

1ubutaráse en ute juzgado cau y 1olar ubicado• 
burlo Zaragou uta c1ud1d, siendo la c111 en for
ma de e.non, paredee de taquezal y adobca, de 
quince vara1 de frente, por trelntlclaco v1ua1 de 
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fondo, lindante: oriente, predio de Saoto• Conlrc· 
r11; poniente, mediando calle, Luclla Mayorg•; 
norte, Méllda Delg1do; y 111r, predio de Dora de 
Cerda. • 

Bue po1turat: Trece Mil Córdobu. 

, Ejecuta:· Sara Oarcla de S1lln11 a Ramiro Roque 
Mannlng. 

Dado Juzgado Civil Dislrlto.-León, nueve Enero 
mil noveclento1 seaentluno.- R. 01car Santos, Srio. 

3 2 

N9 24488-8/U N9 97765-(f 7 00 
Ocho mailana 1el1 de frbrero 1ilo corrl•nte .. local 

cale Jurgado venderáse al martillo v al mejor po1tor 
camión cChcvrolet• modelo 6503, serie 6C58T -
122088, motor f520L8, 6 toneladas, cilindros 6, 
color azul 01c11ro. 

Ejecución: •F. Alf. Pellu & Co.• contra Cario• 
Arana hijo. · 

El camión purdc veru cu lu oflcln11 de la Casa 
Pellu de O·anada. 

Juzgado Civil del Di1trilo.- Granada, diez y siete 
Enero mil novecientos eeuntiuno. - Edmundo Ma· 
tui M., Secretarlo. 3 '2 

N9 24536- 8/U l'l9 97789 -Cf 16 25 
Once de la mailana del nueve de Febrero del año 

en cur10, 1ub11tar1ilc 1lguientes bienea Inmuebles 
1itu1do1 en la ciudad de Matagalpa, cuyos lincfcro1 
espccialca ion los 1igulente1: primer Inmueble
norte, A1unción Martlnez y otro11 ca!lc enmedio; 
1ur, Horacio Malrena¡ oriente, predio del Gobierno 
de Nicar1gu1; poniente, María de lc1b1lce11. Ins
crito bajo el número novecientos 1etent1 y ocho, 
folio verate y siete, Tomo do1clento1 veintl1ei1, 
Aalento doce,· Libro de Propiedades, Sección de 
Derecho• Rcalca; 1egundo lnmueble-nortf', Aaun· 
ción Martfnez. calle en medio; 1ur, Entimo Palacios; 
oriente, Maria de lcabalceta; y poniente, Tomá1 
Mcdrano, calle en medio. Inscrito bajo el número 
do1 mil cuatroclcnto1 cincuenta y nueve, foho cien· 
to cuarenta y cuatro, Tomo ciento 1e1enta y ecla, 
Asiento 1cxto, Libro de Propiedad e•, Sección de De· 
recho1 Realca. Lo mismo que la finca •San Rafae· 
lito•, situada en juri1dicclón del Departamento de 
Matagalpa, dentro de 101 1iguientes linderot: norte, 
finca •La Siren1•, de juan Anlonlo y Jo1é Jarqufn y 
cafetal de •La Victoria•; 1ur, platanar de 11 finca 
•San Rafaeh, rlo del Castillo de por medio; odcnte, 
reato de la finca •San Rafaelt y de la uih>rlta Vic· 
toria Vallf', r(o del l11tlllo en medio; y poniente, 
Rfo Grande de M1{agalp1 lna::rlta bJjo el número 
cinco mil trcacicnto1 veintillctc, folio ciento tÍ'e;nta 
y do1, Tomo do1ciento1 \'elntlocho, A1iento tercero, 
Libro de P, oplcdadea, Sección de Derecho• Real ca. 

Lae propiedades deslindadaa ln1crit11 en el Re· 
2l11ro Público de la Propie.1ad Inmueble del 
Departamento de Matagalpa, Sección de Drrccho1 
Rcalca. 

Subasta llevarásc efecto J01gado Primero Civil 
del Ol1trlto en ejecución que 11gue Instituto de fo
mento Nacional contra Saotl1go Gilberlo lcabalccta 
y Francisca de lcab1lcet1 

811c 1ub11t1: Veinte y Sei1 Mil Qulniento1 Cln 
cuenta Córdobae, lntcree'!I y costas de ejecuclon. 

Dado en el Juzgado lo. Civil del Di1trito de Ma· 
nigua, el velntilré1 de Enero de mil novecientos 
1caent1 .Y uno.-0. Carrasqullla.-C. A. Heyes G., 
Secretario. 3 l 

111 ULU ::iUl'Lt.IUl<IU 
N9 24271-8/ll N9 84016-IS 6.20 

Cario• Emilio Paguaga lrl11, aoliclta Título Su
' pletorio finca níetica jurl1dicción Telpaneca, Un
. dante: norte, finca t'ablo Ourdián, quebrada del 

• 

Bálumo por medio; sur, finca len1cla Alt1mlr1no; 
cite, finca Max P111u1ga e l11n1cla Altamlrano; 
oe1le, finca del exponente. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto, trece 

Diciembre mil noveclento1 sesenta.-Efralm Eapi-
noza P., Secretarlo. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 24352-B/U N9 97856--$ 7.52 

Leonor Melga", m1yor de td1d, 1ollera, oflclo1 
domésticos, este domicilio, solicita donación l<'lar 
Municipal, ubic1do C1ntón Norte cata eludid, 1lde. 
var11 frentt, trelntltrca varu fondo, llnd,nte: 
orientr, 1olar de Cirl1ca C1no¡ ponlcntr, el de don 
Gregorio P1di111; norte, de Segundo Rodrlguez¡ 
•Ur, c1llc enmcdlo, de don Orreorlo Padilll; con
tiene casa de hablt11ción. 

Quien pretenda derecho, opóngase tiempo y for
ma legalu 

Dado en Alcaldfa Munlclpal.-Jlnotega, cuatro 
de Enero de mil noveciento1 1e1enta y uno.-j. A. 
López Ch.-S. Jarqufn 8, Srlo. 

Et conforme.-S Jarquln 8., Srlo. 3 3 

N9 24323-8/U N9 97703 - lf 7.90 
julio Inocente Navarrctc Mendoza, solicita venta 

dominio Distrito Nacional sob1e flaca 1ituada Valle 
de t:.1quipul11 cata jurl1dicclón, 1obre camino de 
MHatepe, con extensión superficial de ocho man
zan11 y un mil ochenta y do1 varu cn1d1ad11 de 
terreno ejidal, que linda: norte, Edmundo Rostráa 
Benl(O<'hn; poniente, t:dmundo Rostrán Bengochea; 
1ur, Natalia Navaircte de Andino; y oriente, finca 
de franci1co Visttln y la de Simón Palma, camino 
en medio. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado ro el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

quince d(aa del mee de Diciembre de mil novccicn
to1 1e11enta.-O. Rukosky, Minlllro del Ol1trlto 
Nacional.-S. Morales, Oficial M1yor. 3 3 

N9 24324-B/U N9 97702-.<f 7.60 
Mirl100 Picado Romero, solicita venia dominio 

Ministerio Dls!rlto Nacional, 1obre lote terreino cjl· 
dal situado al 11ur esta ciudad, como a una legua, 
con supnflcle do1 mil ochenta y cinco metros cua
drados y velntisci• decímetros cuadrados y linda: 
oriente, jo~ Somoza, camino de Jocotc Dulce en 
medio; poniente, huerla de Jum Cruz, hoy rnce
slón Oarcla Otolca; norte. Arnoldo Salmerón Qui· 
roz; y 1ur1 Rafael Qulroz Vc2a. 

Quien tuviere derecho, opóngase (érmino legal. 
Uado en el Mlni1tcrio del Di1trito Nacional.-Ma

nallua, quince de Diciembre de mil novecientos ae
scnta.-0. Ruk0&ky1 Mini1tro del Diildto Nacional. 
-S. Moraln, Oficial Mayor. 3 '\ 

N9 24316-B/U N9 79510-CJ 9.20 
Apolonlo Jaime, 1ollclt1 la compra de un lote de 

terreno Municipal, de treinta y cinco hec1áre11 de 
1upc•ficle, que forma parte de un lote de mayor ex• 
ten1ión denominada Mil Noveclento' Q11ince ubica
do en la comarca El Pijivallc de los Hrl111, de la 
jurisdicción de la ciudad de La Libertad, compren· 
dido dentro de 101 sl¡ulcntes lindero1: oriente, 
Salvador CalcrC'; poniente, Manuel florea Rulz; · 
norte, Jo1qufn Caldera y Vlctor Miranda; y 1ur, Sal· 
vador &.:alero, Manuel Floree y doctor Adán Barl-
1111. 

Quien pretenda derecho•, · preaéntcae deducirlo 
forma y tiempo leg1les. 

Dado en la Alc1ldf1 Municlpal.-Julul p~ vein
tinueve de Noviembre de mil noveciento1 ae1enta. 
-Cario• A. Ouerra.-N. Sequelra C., Srlo. 

Et conforme con su ori¡lnal.-Juigalpa, veinti
nueve de Noviembre de mil noveclento1 1e1ent1.
Corregido- jurl1dicción-vale, -Nicolás .Sequclra 
C., Secretarlo. 3 3 
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N9 24315-8/U No 79512-<J 7.91'> 
Santoa Centeno, mayor ·de edad, 1oltera, de ofi

cio• domé1tlco1 y de cate domicilio, pide te le de 
en arriendo para lo cual denuncia un lote de terre 
no ejid1l ubicado al occidente de cita eludid en el 
punto l!I Rodeo de esta j1ul1dicclón1 con una 1u
pe1ficie mb o meno1 de cuatro manzanaa de exten
sión y comprendido dentro de 101 algulrntes linde
ros: oriente, f.rumo Lechuga y don Domln~o 
Ouevara; poniente, don Lula Felipe Báez y doi'la 
fellpa Millón; norte, don Lula Felipe Báu; y 1ur1 

don Silvestre Marln. ", 
Quien pretenda derecho• en él, opóng.ue térmi

no Irga!. 
Dado en la Alcaldla Municipal de julgalp11 a las 

cuatro de la tarde del d(a veinte de Diciembre de 
mil noveciento1 aesenta • ..--Carlo1 A. Guerra.-Nico· 
lb Sequtlra O., Srio. 

1!1 conforme con 1u origin1I con el que fué cole· 
¡ado.-Julgalpa, veinte de Diciembre de mil nove
ciento1 sesenla.-Nicolás Sequelra O, Srio. 

3 :i 

' N9 .24314-8/U N9 016466-Cf: 8.35 
José Ana Oómez, mayor de edad, c111do, agrt-

._ 1.:ultor, elle domicilio, pide donación solar Munici
pal ubicado a1 norte de este pueblo, lindando: orlen· 
te, cuarenticlnco varu, 101ares de Oenaro Téllez y 
Creaenclo Oporta; poniente, veintiocho vuu frente 
la Iglesia, calle en medio; norte, con 1uent1·varu, 
cata de Socorros~ lazar; attr, cuarentltret varaa tren· 
te un de Virginia Huete y 1olar y caH de Isidoro 
Reyes, c1lle de por medio; 

Quien tenga derecho, opóngue en término legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal.-San Lorenzo, las 
llos de la tarde del nueve de Diciembre de mil no
veclento1 aeaent1. - Serapio flores. - Magdalena 
Bravo, Srio. 

Es conforme.-Magdaleno Bravo, Srlo. 
3 3 

CONVOCATORIA 
.N9 24544-8/U N9 97740-lf 5.70 

Habiéndose conclufdo 1uditorlaje por allo fi1cal 
ppdo., la junta Dincllva de 11 Compailla Eléctrica 
de León, S. A., cita por prlmu• vez a 101 1oclo1 
pira reunión en Junta Oener1I Ordinaria Anu1I que 
aendrá efecto en León en la Oficina de la Gerencia, 
" In dit z de 11 m1llana del domingo diecinueve de 
fcbruo del corrieate ailo. 

El Informe de 1uditoría cati en la Gerencia para 
que pueda .er examinado por 101 acclonl1ta1. 

León, 24 de Enero de 1961. 

jUNTA DIRECTIVA, 
Compailfa El~ctrlca de León, S. A. 

2 2 

CITACION 
N9 24570-8/U N9 97795-lf 7.20 

La junt1 Dhectlva de cComerclal farm·céufü1 1 

!'. A.•, cita a 1u1 1oclo1 para junta General de Ac
cloni1t11 a 111 tres de la tarde del dltclocho i'e Fe
brero próximo y en el local de la Comp1ill •, p•ra 
dar a conocer el movimiento social durante el ail'l 
de mil novcclento1 sesenta y rara elecciones de la 
Junta Directiva para el ailo de mil novecientos se
ecnta y uno. 

Man12u1, velotl1~i1 de f.aero de mil nove :lentos 
1e1en11 y uno. 

DR. PmRo f. R1vAs VARO•S, 
Secreta1io. 

33. 

AVISOS 
N9 24336-8/U N9 97732-~ 46.50 

De conformidad con el Artfculo 24 de nueetro1 
E1tatuto1, avleamo1 que la Sra. Dori1 Barrio• de 
lannlng, no• ha solicitado la repe>siclón del Certi
ficado No. 244 que ampara 20 Acciones de ute 
Banco que ae le extravió. 

Managua, Di1trlto Nacional, ocho de Noviembre 
de mil noveclento1 1esenta. 

HANCO DI! AMf.RICA 
30 18 

N9 24337-8/U NQ 97737-CJ 44.64 
De conformidad con el Artículo 24 de nuestro• 

1!1tatuto1, aviumot que el Sr. P1ul Dambach, no1 
ha solicitado la repo1ición del Certificado No. 55 
que ampara 10 Acciones de cite Banco que ec le 
extravió. 

Managua, Distrito Nacional, ocho de Noviembre 
de mil novcciento1 1uenta. 

BANCO DE AMi!RICA 
30 18 
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Dirección de •La Oaceta• la publicación que de
lta ha~r S'compa¡iada ere la boleta respectiva. 
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